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una mirada a la despenalización del aborto en Uruguay. 

Introducción. -

El presente trabajo e constituye como la tesis de grado de la Licenciatura en 

Trabajo Social de la Facultad ele Ciencia ociale . Universidad de la República. El mismo 

parte de las inquietudes generadas a partir del trabajo reali zado en el Taller de 

Investigación realizado en el año 2006. i bien la idea original se ha modificado. el interés 

por la temática de los derechos sexuales y reproductivos se mantuvo en mí, ha ta el punto 

de elegi rla como tema de tesis. 

Es así que en el presente trabajo se busca anal izar los derechos sexual e ) 

reproductivos en el Uruguay de hoy. para detenerse en el derecho al aborto. por lo cual es 

necesario discuti r el tema en un marco de ciudadanía y género. 

De esta manera el capítulo I comienza con un racconto acerca del igni ticado del 

concepto de género. real izando desde este lugar una crítica a la concepción de ciudadanía y 

a la dicotomía ex istente entre lo. ámbi tos público-pri vado. 

Cn el copít11/v 2 e pretende ana liza r la evolución que ha tenido la sexualidad en los 

últimos siglos. tanto nacional como internacionalmente. Partiendo de estas 

transformaciones se busca clarificar la concepción que actualmente se tiene sobre los 

derechos sexuale y reproductivos. en tanto derechos humanos. 

De esta forma en el capítulo 3 se busca analizar algunos de lo argumento 

utilizados por el ex presidente Tabaré Yázquez en contra de la despenalización del aborto 

así como las problemáticas a las que se enfrentan las mujeres por no cum pl ir con Ja 

histórica tarea que les ha sido a ignada: la matern idad. A su vez. se exponen algunos de 

los argumento que defienden los distintos grupos y organizaciones que se manifiestan a 

favor de la despcnaliza<.:ión del aborto. 

Setiembre de 2010 Página5 



La ciudadanía de las mujeres en clave de derechos sexuales y reproductivos: 

una mirada a la despenal ización del aborto en Uruguay. 

En base a lo planteado se define como objeto de la tesis: 

• las implicancias de la pe11alizació11-despe11alizació11 del aborto sobre el 

ejercicio de ciudadtmía de las mujeres. A nálisis de los argumentos 

puestos en j uego 

Para poder cumplir el objeto planteado fue realizada una revisión bibliográfica 

obre la · temáticas de género, ciudadanía, sexual idad y derechos sexuales y reproductivos, 

así corno lambién una revisión de l veto a la ley 18.426. 
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, 
CAPITULO I 
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La ciudadanía de las mujeres en clave de derechos sexuales y reproductivos: 

una mirada a la despenalización del aborto en Uruguay. 

La categoría de género y su utilidad para el análisis 

social.-

Este primer capítu lo comicn:t.a con sucinto racconto de lo que significa el concepto 

de género como categoría analítica. para luego poder reali zar desde all í una críti ca a la 

construcción ··universal"" de la ciudadanía) al supuesto ""par dicotómico·· de lo público y lo 

pri vado. 

Tradicionalmente el género fue defini do en contrapos ición al sexo. en el marco del 

binomio (sexo-géne ro) alud iendo al primero lus caracterí ·rica biológicas que distinguen a 

mujeres y hombre . mientras que se restringe al segundo las características socioculturales 

asignadas a mujeres y hombres en !"unción de su sexo biológico. 

En tanto construcción soc ial. el concepto de género no se ha de fi nido de una vez) 

para siempre. ino que el igni !icado del mismo ha ido transformándo c. constituyéndose 

como un concepto cambiante que modili ca u contenido en func ión del contexto social y 

cultu ral en que se encuentre definido. En e te sentido . .. el génem. tal como ha exi.\tido de 

111anera histórica. tmnscult11rol111e11te, y en las sociedades conte111porúneos. refleja y 

perpetúa las relaciones partirnlares de poder entre el ho111hre J la llll!ier·· 

(OP /OMS/WAS. 2000: 7) 

'cott sostiene que el género es unu forma de denotar las construcciones cul tura les y 

la creación social ace rca de los roles apropiados para mujeres y para hombres. Para ella. 

•· ( .. .) género es 1111a categoría social i111¡J11esta sohre un cuerpo sexuado. ( ... ) El uso d<! 

Rénero. pone de relie,·e un sistema to/l// de relaciones que pueden incluir el sexo. pero no 

estú directa111ente determinado por JI (. .. r ( coll. 1986: 43 ). 

F:s así como .. lo temcnino·· y ··10 mascul ino'" promueven relac iones desiguales y 

asimétricas que se reproducen en distinto ámbitos de la sociedad. ··En este contexto. la 

equidad entre homhres _r 1111!/eres es 1·isihili::ada co1110 una cuestión de derechos humanos. 
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como una condición parn el logro de! la j usticio social y como 1111 requisito prel'io. 

necesario _r.fi 111dw11ental paro lo igualdad)' el clesarrol lo." ( Ochoa. s/d: 5 ). 

De esta forma es posible afirmar que las repre entaciones sociales acerca de lo que 

es ser hombre o mujer son propia de la cultura y se van incorporando a la subjeti vidad 

indi vidual. En este proceso de as unción y adjudicación de ro les no solo tornamos un ro l 

determinado. sino que también le adj udicamos uno al género opuesto. 

En el transcur o del • XX han urgido algunas corrientes que cuestionan el binomio 

·exo-género. la mi mas se manifiestan contra rias a la clás ica división en torno a los 

mismos. 

Jud ith Butler ha real i1.ado importantes aportes en e te sentido. una de su 

principales contribuciones hacc rcrerencia a que la · categorías íemenino y mascul ino. o los 

roles de género son construcciom:s sociales y no roles naturales. En base a ello. Butler 

propone desnatural izar los conceptos como género. sexo. deseo. en tanto construcc iones 

culturales. 

1::n relación a este planteo. la autora mani liesta que el sexo entendido como la base 

materi al o nawral del género. como un concepto sociológico o cultural es .. el efecto de una 

concepcián que se da de111m de 1111 siste1110 ya /1/l ll'<.:lldo por la norma/ira de Kénero .. 

(Butler. 1999: 16). Por lo tanto. la idea del exo como algo natural se ha configurado dcmro 

de la lógica del binari smo de g~nero. 

Es necesario mencionar que Butler no quiere decir que el sexo no ex ista. ella 

plantea que la idea de un sexo natural organi l'.ado en base a dos posicione opuestas y 

complementarias es un dispo ·itivo por medio del cual t:I género se ha e tabil izado dentro 

de la matriz hetcro exual que caracteriza a nuc tra sociedad. 

El Lic. Bruno Ferreira sostiene que el género atrav iesa distintas dimen iones del ser 

humano y de sus relaciones por ser una categoría que se construye. se produce y se 

reproduce desde los modelos dominantes. Teniendo en cuenta e ta afirmac ión, e que se 

va de natu ra li/ando la percepción del er ,·arón o mujer y empieza a reconocerse que estos 

ro les han sido adjudicado social y culturalmente, lo que permi te pensar desde otro ámbi to 

los lugares que cada uno ti ene en la sociedad. 
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La construcción de ciudadanía moderna. -

La ciudadanía no es algo dado a los individuos de una vez y para siempre. sino que 

es obtenida mediante un proceso histórico que impl ica entre otros elementos la 

universalización de derechos así como también de oportunidades. Para Coutinho la 

··ciud{/(loníu es la copacidod conquistada por algunos indil'iduos o por todos. de 

apropiarse de los hienes socia/111e/1fe creodos. de ac/lfoli::ar todos las potencialidades de 

reali:::ación humana ahiertas por la vida socio/ en cada contexto históricamente 

determinado . .. (Coutinho. 1997: 146) 

Marshall realiza un aporw sumamente importante paru entender la dimensión 

hi tórica de la ciudadanía. El presupuesto del cual parte no es un concepto jurídico. sino 

que !-> upone una construcción política e histórica. entendiendo que la ciudadanía no es dada. 

sino que es obtenida. por lo tanto supone un proceso histórico-político conflictivo. 

La noc ión de ciudadanía que plantea Marshall. muestra como los dt!rechos rueron 

constituyéndose históricamente formando la base de la ciudadanía moderna. Mediante el 

aná lisis de lo sucedido en Gran Bretaña. divide a la ciudadanía en tres dimensiones: civil. 

política y social. 

La ciudadanía civil tiene como centro el goce del derecho a la propiedad privada. 

también todo lo relac ionado a la libertad de expresión y de pensamiento. así como el 

derecho a la justicia. Estos derechos fueron los pri meros en ser conquistados para enfrentar 

el ejercicio arbitrario de autoridad. siendo el 1-::stado quien debe respetarlos y protegerlo -. 

La ciudadanía política hace rerercncia a la oportunidad de participar en el ejercicio del 

poder político mediante el voto. a ·í como también la posibilidad de Sl:r elegido. 

Marshall agregó "la dimensión social de la ciudadanía. co11formwla por los 

derechos a lu instrucci<Jn. al hiene.\tur J a la seguridad económica. los cuales son 

de.finillos se?,Ún el nil·el de rido ele cada comunidad política"' (Aguirre. 2003: 8) este 

concepto no solo inclu)e derechos sino también obligaciones. 
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En ba. e a este planteo. Marshall definió a la ciudadanía como el .. estatus c¡ue se 

concede a los miemhros de pleno derecho de una comunidad Sus hene.flc·iarios son iguales 

en cuanto a los derechos y oh! i~ac:iones que impl ice(" (Marshall. 196 7: 3 7). Esta noción 

tiende a la igualdad entre los individuos. enriqueciendo dicho tatu y aumentando la. 

personas que disfrutan de él. 

/\ctualmente. la noción de ciudadanía de Marshall está siendo repensada de. de 

diversas perspedi\'as teórico-políticas. por considerar e que la idea que él tenía de 

ciudadanía ··sólo era posihle en una .rnc:iedod donde wnto los hienes materia/e.\ como lo.\ 

simhálicos esf111 ·iesen distrih11idos de ra! monera q11e no existieran entre las y los .~·11jetos 

desi~ualdades econá111icas y socio/es extremas. /v!arshall insistía. tal como se desprendía 

de s11 experiencill histúricll efectim. en que pura c¡11e esto .fitera posihle era necesaria la 

existencia ele 1111 Estado que Raranti::arn los derechos de las personas. " (Brown. 2008: 1) 

/\ u cz. una de las crítica má · frecuentes al concepto de Marshall plantea que su 

anál isi refiere olo al caso de Gran Bretaña. por lo cual autores que estudian desde la 

perspectiva de ciudadanía a los países de Latinoamérica destacan que contrari amente a lo 

sucedido en Europa los derechos socialt!s se han de arro llado en muchos casos con 

anterioridad a los políticos. 

Auwres como Crompton y Turncr subrayan la importanc ia que tuvieron lo 

movimientos sociales no clasista . las guerras. la emigración. etc .. en d desarro llo de la 

ciudadanía .. la im·estiRocián históricu reciente rel'ela que ji1ero11 los demandas de 

derechos políticos)' ci1·i/es arlirnlados por las orguni::acione.\ de IJll(J·eres y elfelllinismo 

las c¡ue conduiemn o la i11c/11sió11 de las 11111ieres en la ciudadanía.·· (Crompton. 1994: 18 

ci tado en Aguirrc. 2003: 9) 
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Las esferas de lo público y lo privado. -

El feminismo mediante In consideración de las relacione de género realizó un 

importante aporte a las teorías sobre c iudadanía. El más claro ejemplo lo constituye el 

acceso dilc reneial que han tenido hombres mujere a lo derechos civiles. políticos ) 

sociales. Varia décadas separan el momento de adquisición de la ciudadanía políticn de los 

hombres respecto a las mujeres. 

La actuación en el rnun<lo público. así como la razón es reservada a los hombres 

situación por la cual. en muchos casos las esposas tenían limitada su capacidad civil de 

actuar. consolidando su status legal subordinado al marido-ciudadano. 

El hombre sa le a trabajar. por lo que puede hab lar .. del qfúerc/· constitu) éndose 

como .. 1111 homhre púh/ico en donde sale u competir por espac.:ios de poder y no puede 

andar con las Ion/erías de decir ccí1110 se sieme·· (Ferre ira. 2006:5). 

Las mujeres han sido excluidas de la ciudadanía por ser con ideradas esposas y 

madres. relacionándolas siempre con la ac tuación en el ámbito pri vado y la vida domésti ca. 

La fominidad. aparece asociada principalmente a la maternida<l. la mujer es colocada en un 

··/11Rar pusiro doméstico l/lle se oc11pu de los cosas no demusia<.lo 1•a/oradas socia/menle 

pero imprescindih/es. eso la deja .fi1era del j uego político paro que no es/Orhe. pero a la 

1•e.: queda o/ margen desde 1111 lugar es fratégirn ya que siendo madre logro repmd11c:ir el 

sislenw en 1110mentos rila/es y eslrolégicos. co11w es la ii?fúncia. ·· (Fcrrcira. 2006:3) 

De e ·te modo la niñas. no solo toman a su mamá como modelo sino que son 

educadas con comportamientos propio de las mujeres. se las prepara para que sean 

madres. amas de casa y esposas. La maternidad se convierte así en la exigencia social que 

da sentido a la vida de la mujer. atribuyéndole <lesdc aq uí característica como sensibilidad. 

<lulzura. generosidad. etc .. quedando siempre relegadas al ámbito de lo privado. 

Las acti vidades más valoradas y con mayor prestigio socia l. la real izan los 

hombres. conligurando así el espacio de lo púh/ico. Este espacio es el má · valorado. ya que 

se considera el del reconocimiento. es decir de lo que está expuesto a In mi rada püblica 
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.. (. .. ) cuundo 11110 tarea tiende a hacer.\ e rnlorw". tiende u hacerse públicll. t iencie ll 

11wsrnli11i::arse y c1 hacerse reconocer .. , (Amorós. 1990: 10). 

Las actividades que se de ·arrollan en el espacio público suponen reconocimiento y 

el mismo está estrechamente 'inculado al poder: poder que debe cr repartido. Por ello ··se 

produce una llpropiaciún de espacios ele poder. estos espacios acotados de.finen )' son 

definidos por i11di1·il/11u/idlldes y. por lo tonto. en el espacio púh/ico (. .. )°" (Amorós. 1990: 

10) 

En e l espacio pri vado. generalmente se desarrollan las actividades femeninas que 

·on las meno valoradas por la sociedad. son las que no . e ven ni son objeto de apreciación 

públ ica. De acuerdo a lo planteado por Amorós. en el espacio de lo privado no es posible 

repartir poder. prestigio o reconocimiento. por lo que éste podría llamarse el .. espacio ele 

las idénticlls. ( .. .). ¡ o hll_r ra::án purn marcar el lugar d(/erenc:ial: éste ya estú marcado 

por la pri1•ac.·id(I(/ de los es¡wcios ll ljlle lo 11/l(jer está udjudirnclu de una 11 otra.fórma (. .. ;'" 

(Amorós. 1990: 12). 

La vida pública ha ido el espacio protagonizado por el hombre. Este espacio 

aparece estrechamente vinculado a la productividad o sea al trabajo ··soc ia lmente úti l ... al 

poder. a todas aquellas funci ones que otorgan mayor pre ·tigio social. Esto se ha asociado 

principalmente a la capacidad y al buen descrnpcño, a la competitividad propia del 

mercado de trabajo ya que los hombres son considerados con10 má racionales. fuertes y 

seguro . por lo tanto más aptos para enfrentar las complicaciones y riesgo que puede traer 

el trabajo fuera del hogar. 

Las mujere permanecían encerradas en el mundo de la · idénticas al decir de 

/\moró . por lo que se la consideraba incapaces de trascender la inmediatez e.le lo deseos 

y pasiones. ··El hecho de pertenecer a la comtmidad!llnidudfámil iur por el cw'(//nientv y la 

respon.rnhilidml de enKendror h(ios purn lajúmilia constituyen. poro los "padres .. de la 

ciudodania la "causo" de /u incapacidad de las llll(jeres de ser c:i11Jodanas. tornándose al 

mismo tiempo dependientes del 11wrido. Reconocer/as como Sl(jeto Je derecho autóno11w 

rnmo los hombres. de hecho. a//emrio lus hose.\' de lo unidad .fú111iliar ( ... )" (Aguirrc. 

2002: 11 ). La exclusión a la que aquí se hace rcferr..:ncia. es más rad ical que la que alejó a 
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muchos hombres de la ciudadanía plena. por considerar que las mujeres. no son portadoras 

de interese ' propios. 

En este entido la vida privada se encuentra ligada a la maternidad. a la familia, a la 

reproducción de la vida cotidiana. así como también al trabajo --no productivo" por lo tanto 

no remunerado. Este espacio de la vida es protagonizado. la mayoría de las veces, por las 

mujcre quienes deben cuidar el hogar. a su pareja y a sus hijos . . in embargo. el rol 

ocupado por las mujeres nunca ha llegado a ser lo suficientemente ,·alorado. por lo que aún 

con la apertura del mercado del trabajo para las misma · se continúa considerando estas 

actividacJes como específicas y propias del género femenino. ituación que en algunos 

casos es vivida por las mujeres como sacrificio. dejando de lado o haciendo más dificulto. a 

su reali zación per onal. 

En todas lus épocas se ha hablado sohre esta división en do nmhito di tinguiblcs 

asignados d ilcrencialmente a varones y mujeres. 1:s así como, la definición clásica de 

libertad se fundó obre la existencia de un ámbito privado lo más amplio posible 

resguardado de lo público al cual no llegaban las leyes. ni la raciona lidad. ni la igualdud. 

Podría establecerse un punto de quiebre en relación a los temas del ámbito público 

y del ámbi to privado en el momento en que la. mujeres comienzan a luchar por sus 

derechos. llevando la discusión de algunos temas al ámbito público. 

En este sentido .. lll instalacián de las de11w11das de los 11111jeres cumu os11nto de: 

derecho dehe sortear 11110 serie de d(firnlwdes pues la tensión)' el conflicto cm::u11 todo el 

proceso desde el primer 1110111(!11!0. c.:uundo asuntos considerlldos como merwnen/e 

prfrudus h11.H"a11 trospa.\·w· la /i'ontera e instalarse en el espacio púhlic.:o co1110 temas 

dignos de dehate (. .. r (8ro'Wn. '.W08:6). Por ello es necesario tener en cuenta que ni el 

derecho. ni la justicia son univer alcs ni neutrales ino que están marcado. en runción del 

sexo. In raza. la clase social, etc. 

La concepción que ·e tenga sobre la ciudadanía cumple un rol fundamenta l en este 

procc o. dado que las mujerc. en la búsqueda de conquistar una ciudadanía plena van a 

posicionar e en esta pelea como .. indil·ilhw.,· posihles de ser trotadas como iguale.\· y 

capaces de elegir sus propios piones de 1•ida·· (8rown, 2008:4) 

Setiembre de 2010 Página14 



La ciudadanía de las mujeres en clave de derechos sexuales y reproductivos: una mirada 

a la despenalización del aborto en Uruguay. 

Astclarra entiende 4uc la política no se ha definido como un espacio en donde se 

fijen metas colectivas que provengan de los ámbitos pliblico y privado. Sino que por el 

contrario. la política siempre ha sido el espacio donde se discute lo público. 

Esta ituación .. ha tenido it11porlw1tes consec11e11cias en las sociedades en cuanto 

al establecimiento de las metas sociales colecti\'lls y de los agentes que puedan //erarias a 

caho. Se ha apartado a las m1!jeres. pern tw11hién se han desesti11111/ado aquellos proyectos 

sociales que se derimn de actil·illl1des consideradas del úmhito privado."' (Magnone. 2005: 

3 1) 

En este sentido /\ tclarra observa que despué que la mu.Jeres obtuvieron el 

derecho de poder decidir mediante el voto quienes serían su gobernantes. después de 

ingresar en el ámbito público mediante u inserción en el mercado laboral, vuelven a 

reproducir ·e en la sociedad role masculinos y femen inos con la jerarquía y desigualdad 

que los mismos conl kvan. /\sí se observan dentro del mercado laboral profesiones 

masculina y femeninas. que perpetúan la misma dicotomía que existía en los roles 

públicos y privados. dado que los mismos son similares a los desempeñados en estos 

ámbitos. 

En relación a lo anterior podría deci rse que ""el acceso de las mujerc:.\ al mundo 

púhlico no rompe con la dicotomía entre lo púhlico y lo privado. Las mujeres. 

independientemente de sus t1cti1·il/ades púhlicas. siguen siendo las responsahles del 

trnhqjo doméstico y del ú111hito familiar: · (Aste larra, 2002 citado por Magno ne. 2005: 3 1 ) 

Desde el punto de vista de /\stelarra darl e una dimensión de género a la política. la 

ciudadanía y la democracia no solo sería garantizar la igualdad de las mujeres en el mundo 

públirn. ino también equil ibrar las re lm:iones de poder entre hombres y mujere . Para esto 

"' (. .. ) es esencial integrar la dimensión de género del úmhito prÍl'Ctdo a /u polítirn. que lo 

presencia Je las 1111¡jeres. sus experiencias. los prohle11ws y reirimlicaciones que surgen en 

el úmhito flimi/ iar. se incorporen a /u poi ít ica."" ( Mugnone. 2005 :32) 

n ejemplo de ello pueden ·er lu ley 17.514 de , ·iolencia doméstica. o la ley 18.426 

<le defensa del derecho a la salud sex ual y reproductiva. Ambas temáticas. consideradas 
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estrictamente privadas. no han hecho más que permitir que la sociedad uruguaya en su 

conjunto. hablara con mayor apertura de la. mismas. las cuales hasta el momento habían 

transitado fundamentalmente pnr el terreno de lo ··que no se dice". 

Este cambio puede asociarse a la acción sostenida realizada por di stintos actores 

sociale · invo lucrados con las temáti cas. potenciando la capac idad y di sposición de los 

mismos para con truir nuevos consensos. 

En relación a la 'iolencia doméstica. a medida que los episodios de violencia 

comienzan u hacerse públicos y a trascender el ámbi to pri vado. se los tiene en cuenta como 

un pro blema social. 

La violencia domésti ca comienza a ·er tenida en cuenta como un problema ac ial 

del cual debe ocuparse el Estado a partir de di. tintos movimiento de denuncia. entre ellos 

los feministas. estos movimientos no solo lograron hacer visible las situaciones de 

violenciu doméstica. sino que también consiguieron trasladar al ámbito público lo que se 

consideraba destinado únicamente al ámbito privado. 

En nuestro país a fine. de la década de los 80. la , ociedad civil organizada 

comienza a dar respuesta a las víctimas de situac iones de violencia do méstica. Al mismo 

tiempo se comienzan a desarroll ar distintas campañas de sensibi li zación hacia la sociedad 

en genera l y hac ia el Estado en part icular. 

En este proceso de lucha contra la violencia doméstica. el E tacto comienza 

lentamente a involucrarse. así como a tomar medidas para la erradicación de la misma. 

·'Un m 'ance .fúnJamental p({rn nuestro país en mata ia de leKislación ha sido lu 

incorpor({cián en el ({ño I ()<)5 del delito de / 'iolencia Doméstirn a nuestro CúdiKO f>enul y 

en julio de 2002 la uprohacián de la ley de l 'iolenciu Do111éstico N" 1-.5¡.r (Plan 

acional de Lucha Contra la Violencia Doméstica. 2003: 9) 

Esta ley se considera un avance de uma import ancia en relac ión a la temútica. dado 

que por medio de la misma se declaran de interés todas las acc iones orientadas a la 

prevención. detección temprana. atención y erradicación de la ' iolencia doméstica. 
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Con la aprobación de lu ley 17.5 14 se trasladan a la es lcra de lo público temáticas 

que hasta ahora habían permanec ido oculta con lo que las misma no olo se hacen 

visibles sino que son cuestionadas por el resto de la sociedad. 

La ley 18.426 constituye otro ejemplo del pasaje de temas estri ctamente pri vados al 

ámbito público. La discusión en rdación a la misma actualmente e encuentra centrada en 

la de penal ización de l aborto. En nue tro país ··el dehate en torno ol ohorto y las 

campaña.\ por su dt'spenali::oción. le~ali::ación o nlll!\'O marco regulatoriu. impulsadas 

desde el movimiento de mi(jeres .1· feminista. llew.111 mús de 19 w1os (. .. r (Abracinskas. 

López Gómez. 2007: 187) 

De. de la rcdcmocratización en 1985 se han presentado di tintos proyectos de ley 

que pretendían despenali zar el aborto. buscando que las mujere sean capaces de decidir 

por sí mismas si continuar o no con un embarazo. ten iendo las garantías necesarias en caso 

de querer terminar con el mismo. 

Esta ·ituación no hacía más que poner sobre la mesa temas que hasta entonces solo 

e deti nían en el ámbito privado. al mismo ti empo que denotaba una concepción má · 

amplia de ciudadanía que no solo involucraba a los hombres. 

Es así como el debate sobre el abono sc convirtió en parle de una agenda social 

--husada en 11110 perspectil'll integral de los derechos humonos. que re.fleja el s11rKi111ienlo y 

maduracián de nuerns conscmsos y la ampliación del ejercicio ciudadano. en part icular de 

las 111111'eres orgoni::adas. ·· (Abracinskas. López Gómez. 2007: 187) 

En este sentido. es interesante ob ervar como el debate social en torno a la 

despena lización del aborto ha ganado espacio en los lugares más cotidianos como ferias 

barria les. comercios. lugares de trabajo. centros educati\ os y hogares. Es así como .. la 

ampliación e in\'()lucrwniento de' la hase ciudadana de apoyo a estos asuntos representa 

una tn111.~'fámwciá11 de los pactos sociales que. más temprano que tarde. deheró reflejarse 

en los decisiones polítirns a /rl/\'és de un rnmhio de legislación.·· (/\bracin kas. Lópcz 

Gómez. 2007:206). 

Mediante la despenalización del aborto. se pretende poder contar definitivamente 

con políticas de salud integrales. que generen las condiciones necesé:l rias para que las 
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mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos. Tomando dccisionc · en lo que n la vida 

exual ataña. en forma responsable. vo luntaria e informada favoreciendo el desarrollo de 

sujetos autónomo e integralc · contribuyendo a la construcción de ci udadanía. 

El derecho de las mujeres de poder elegir e. solo un aspecto de un tema mucho más 

amplio. como el de lo · derc<.:hos cxuale y reproductivos. Al considerarse a los mismo· 

derecho. humanos. el derecho de la mujer a controlar su cuerpo y su vida reprodu<.:ti ,·a. 

c. tán relacionado::; con derechos tun di versos como d de recho a la integridad física. a la 

libertad de decidir. así como también el derecho a la vida ya que muchas mujeres la pierden 

al rea li zarse abortos ilegales y en condiciones precarias. 

Si bien son varios lo:; fac tores que influyen en el ejercicio pleno del derecho que 

tienen las mujeres a decidir sobre su cuerpo. podría decir. e que el principal . e desprende de 

los roles sociales asignados hi tórica )' culturalmenk a las mujeres. así como también u la 

inequidad en el poder sobre el cuerpo que le han ido asignados a cada género. 

Si se aspira a una verdadera transformación social que sea radic.:al en estos aspectos. 

la mi ·ma debe transformar las relaciones de género imperantes en nuestra cultura. Por eso 

y para fraseando a Emma Goldman. si tu "revolución .. no incluye el poder de decidir sobre 

mi propio cuerpo. no me interesa. 
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, 
CAPITULO II 
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Algunas cuestiones sobre la sexualidad . -

En este segundo capítulo. se hace necesario realizar un recuento histórico con 

respecto a la sexualidad, que nos permita entender su evolución. de la mi . ma fo rma que 

nos ayude a comprender la concepción que actualmente se ti ene de los derechos sexuales y 

reproducti vos (DDSS y RR), en tanto derechos humanos (DDHH ). 

Da<lo que se trata de una construcción social. existe un contraste entre la sexualidad 

como aparece en la literatura médica y la misma como fenómeno cotid iano. tal cual la 

conocemos hoy. 

El cri stianismo proponía un modelo de comportamiento sexual decente. hasado en 

la "monoKamia . .fidelidad)' procreación" considerando a éstas las principales y únicas 

finalidades del acto sexual. el cual pcrmancc ín impuro incluso en tales condiciones. 

Es así como en la época victoriana 1 prevalecen estos valores y " (. . .) lo sexualidad 

es cuidodosomente encerrado. (. . .) La fúmilia cv11y11gul la COJ?fisca )' la ahsorhe por 

entero en la seriedad Je la.fitnción reproductora. En tomo al sexo silencio. Dicta lo ley la 

pareja legítimo y procrc.>adora. (. .. ) Tanto c.>n el espacio social como en el corazón de cada 

hogar existe un único lugar de sexualidad reconocida. utilitaria y .f'r!rnndo: la alcoba ele 

los padres." (Í'oucault. 1977 : 9) 

De acuerdo a los m::mdatos religiosos y morales In sex u?. lidad tenía como pri11cipal 

y llnica funci ón la procreación. En este sentido el ·'(. .. ) sujeto de deseo 11111/er ha s11f'rido 

a rntures más complejo.1· en .fimción de un orden andmcéntrico: ha sido s11felo también. de 

.fimna wnhi\'llleme y compleja. ol~je/O del deseo de los otros: ( ... r (Amigot Lcache y Pujal 

i Llombart. 2006: 120). 

De esta forma. queda de manifiesto que Ja sexualidad fe menina históricamente ha 

sido pensada en estrecha vinculación a la reproducción sin placer. 

1 Considerada a lines del SX IX como el momento de 11H1yor censura de la ~c>.. ua li dad. 

Set iembre de 2010 Página20 



La ciudadanía de las mujeres en clave de derechos sexuales y reproductivos : una mirada 

a la despenalización del aborto en Uruguay. 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado. en las mujeres. el placer sexual es 

condenado1. al mismo tiempo que genera en las mismas un sentimiento de angustia en 

relac ión al acto sexual. 

A mediados de l siglo XX comienza a ge tarsc la revolución sexual. la misma hace 

referencia a una prol'unda seri e de cambios relacionados al comportamiento sexual 

humano. Por medio de esta. las mujeres com ienzan a reivi ndicar algunos derechos que 

consideraban básicos. como por ejemplo la utili zac ión de pastillas anticonceptivas. la 

despenalización del aborto. de. 

A su vez se comenl'.Ó a debat ir sobre la monogamia. el machismo. la 

heteronormatividad. etc .. abri endo el camino a la aceptación de la homosexualidad. Sí bien 

algunas de estas reivi ndicaciones se han logrado material izar. podría deci rse que la 

revolución sexual aún continúa. 

Es en e l marco de esta revolución. donde según An thony Gíddcns. surge el amor 

confluente-' . Este modelo de amor aparece de la mano de algunas transformaciones en las 

e feras pública y privada tules como. la aceptación de la anticoncepción. ele la 

homosexualidad y las transformac iones de la fami lia. entre otras. 

Esta nuevas ideas. buscaban revisar la po ición de la mu.1er en la soc iedad 

reconociendo la necesidad de lograr una mayor igualdad entre los géneros. haciéndose 

necesa ria la democratizac ión de las relacione de pareja, en cuanto a las relacione de 

poder y en cuanto al dar y recibi r emocional. 

Este modelo le da suma importancia a la sa tisfacción sexual. colocándola al mismo 

nivel que la vincu lac ión afecti va. En cuanto a la conducta sexual se abandona la 

heterosex ualidad y la monogamia como conductas ún icas. pasando a ser esta última un 

acuerdo entre las parejas. 

En el entendido de que. habitualmente las mujeres no hablaban de sexo, el hablar 

del mismo. ··puede suponer la conquista de un decir y de un saher que .rnhrierte lo 

2 EsLO puede vincularse. como ·eñnla Laqueur. ni '"de ·cubrimiento .. de que el orgasmo femen ino no era 
nece. ario para la procreación. 
1 Termino utili /,ado por el sociólogo británico en u libro "'La transformación tk la intimidad: sexua lidad. 
amor y erotismo en las oc icdade~ modernas·· 
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identidad y ahre la posihi/idad del placer ( ... r (i\migot Leachc y Puja! i Llomban. 2006: 

120) 

Es así como el matri monio ) los hijos dejan de ser el único objetivo o forma de 

legitimación de las rdacionc . Esta modilieación. hace que cada persona sea libre de 

dec idir en qué relacione · e invo lucra. dándole im portancia a aquellas que . olo le aportan 

satisfacción cx ual y alecti va. 

En relac ión a todos estos cambios en la sexualidad y en su concepción. Foucault 

plantea que si "( .. .)el sexo está reprimido. destinado a la prohihicián. u /u inexistencia y 

al 11111ti.rnw. el solo hecho de hah/ar de él y de hahlor de su represión. posee co1110 un aire 

de trc111s~resián de/ihernda. Quien uso ese /enguc¡je hasta cierto punto .\e co/ocaJúem e.le/ 

poder: hace twnholearse a la le.1·: anticipa aunq11e sea 1111 poco. la /iherwd .fútura. " 

(Foucault. 1977: 13). De esta fo rma ) por medio del di scurso se busca tra ccndcr \' 

modificar las represiones a í como también las prohibiciones vincu ladas a la sexualidad. 

De Ja mano de todas estas transformaciones. surgen los OD. y los DDRR. Estos 

bien son dife rentes. en varios aspectos se encuentran muy re lac ionado ya que se basan en 

un mismo fundamento. 

i\mbos tipos de derechos lijan su atención en las persona y ·us cuerpos. haciendo 

referencias a los derechos que poseen las personas sobre sus cuerpos y su sexualidad. 

siendo ellas las ún icas capaces de tomar decisiones sobre los mismo . 

Los sujetos al reconocer y ejercer estos derechos, son capace. de tomar deci siones 

de manera informada. re ponsable y vo luntaria. lo que favorece a ·u pleno de arrollo como 

persona. 

Para qut: estos derechos fueran consagrados como tales. fue nece. ario aceptar al 

individuo como sujeto integral. incluyendo sus aspectos psíquico, social y cultural. pero 

también como individuos sexuales y sexuados. Los DDSS y los DDRR deben tomarse 

como eje cent ra l en la , ·ida de los indi\'iduo. y como parte rundamental de su salud. 
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Lo DDRR bu can garanti1:ar la atención en alud reproducti a. considerando a la 

misma como .. ( .. .) el cv11j111110 de 111étoclos. técnicas y servicios que contribuyen a la salud 

)'al hienestar reproc111cti1·os ( ... r'. 

En cambio el objeti vo de lo. DDSS es mejorar la vida y la relaciones personales. 

no solo en materia de reproducción o de enfermedades de transmisión sc:-:ual. Estos 

derechos tienden a ser más globales incluyendo distintas dimensiones de la persona. 

E tas modificaciones en relación a la exualidad y a la reproducc ión llevaron a 

di tinto cucst ionamiento en torno a las mismas. lo que dio lugar a di,ersas 

reivindicaciones en torno a varios aspectos de la intimidad. /\ í la sexualidad l'ue ganando 

terreno en el ámbito público. logrando colocar dichas temáticas en la agenda política. tanto 

a nivel nacional como intl!rnacional. 

1 Disponible en OMS. Plataforma de Acción de In Conferencia lntcrm1cional de Población y Desarrollo. 
1994. 
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Derechos sexuales y reproductivos a nivel internacional . -

En l 993 tuvo lugar en Viena una Conferencia sobre Derechos Humanos en la cual 

171 países aprobaron por consenso la "'Declaración y el Programa de At:ción de Viena ... 

Uno de los avances má importantes de la misma está relacionado a dar un énfasis mayor a 

lo DDI 111 de los grupo particularmente vulnerables. entre ellos las mujeres. 

La Conrerenc ia Internacional sobre Población y De arro llo (CIPO). realizada en El 

Cairo en 1994. tuvo un ro l fundamental en la consagración de los derechos scxualc ·y lo 

derecho n.:producti\'Os. E · aquí donde se incluirá por primera vez el concepto de salud 

reproductiva así como también el de derechos reproductivos de las personas como DDI 111. 

J\ partir de esta Conlcrcncia se exhorta a todos los E ·tados partes a faci litar los 

servicios de salud reproductiva por medio del sistema de atención primaria de la salud a 

todas las personas de edad apropiada. 

A pa11ir de la CIPO se ex horta a los gobierno a util izar todo · lo medios 

disponible en el suministro <le crvicios de información de alta calidad en materia de 

planilicación familiar y salud reproducti va. tanto a nivel público como privado. A su vez. 

·e pide a todos los paí es que eliminen las barreras existentes para la utili zac ión de 

servicios de planificación fami liar. 

En cuanto a la sexualidad humana y n las re laciones entre los . exos el objetivo 

planteado desde la CIPO tiene una doble connotación. por un lado busca promover d 

desarro llo adecuado de una sexualidad responsable donde se establezcan relaciones de 

equidad y respeto mutuo entre hombres y mujeres. Y por otro. velar por que hombres y 

mujeres accedan a info rmación. educación ~ ervicio. necesa rios para lograr una buena 

salud sexual. 

En el área más especí fi ca de los Derechos Sexuales. la Platafo rma de la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer. celebrada en Beijing en 1995, establece que los 

Derechos 1 lumanos de la mujer incluyen u derecho a tener control sobre las cuestiones 

relativas a su sexualidad. incluida su ·al ud sexual y reproducti va. Estableciendo que las 
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mujere pueden decidir libremente acerca de estas cuestiones sin sentirse presas de la 

coerción. la discriminación ) la vio lencia. Las relaciones igualitarias entre hombres y 

mujeres respecto de las relac iones exualcs ) la reproducción. exigen el re peto y el 

consentimiento recíprocos así como también la voluntad de asumir conj untamente la 

responsabilidad de las consecuencias del comportamiento sexual. 

En la Asamblea General .. Mujer 2000: Igualdad entre los géneros. desarrol lo y paz 

en el siglo XX I .. los gobiernos asi ·tente · e comprometieron con nuevas iniciati vas como 

fortalecer la legislación contra toda las formas de violencia doméstica. Adcmá se fijaron 

objeti vos para asegurar la educación primaria obligatori a para nii'i us y niños y para mejorar 

la salud de la · mujeres por medio de la ampl iación del acceso a la atención médica a 

programas preventi vo ·. 

La convención de Ginebra ·e concretó para nuestro continente en el cm1nano para 

América Latina y El Caribe. Este seminario se inscribe en el proyecto del Comité de 

América Latina y El Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) para 

impulsar una con' eneión interamcricana para promover y proteger los derecho. sexuales ) 

reproductivos en la región. 

Los pri ncipale objetivo de este evento rueron: ·'presentar un ha/once de la regián 

que nos ¡wrmita esllthlecer la relaciún entre las condiciones socio-políticas y económico.\ 

y las posihilidades de extensiún de los derechos sexuales y los derechos reproducfil'Os: 

presentar los ll\'ltnces desarrollados en los derechos sexuales y los derechos 

reprvductirns. ( .. .}: ident(/lrnr y presentar las c-.,·trulegias mús adecuadas (cmnpaFw.,· y 

acciones de redes re~ionalc-s) en la de.fensa de los derechos sexuales y1 o los derechos 

reproductirns en nuestra región·· (Franci co. 2004: 1) 

En este sentido. puede alirmarse que en la actualidad on cada vez más los 

movimientos que se encargan de la reivindicación de los derecho. . exuales y 

reproduct ivos. alegando que estos constituyen una necesidad que debe ser atendida. 
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¿Qué pasó con la sexualidad en Uruguay? 

Para comprendco:r como se ha desarrollt1do en nuestro país el proceso por el cual se 

han consagrado los DD S y los DDRR. es de suma importancia analizar cómo se ha ido 

transformando la sexualidad desde el SXIX hasta la actualidad. 

t n c te sentido resulta muy ilustrativo lo que plantea José Pedro Barrán en Histori a 

de la ensibilidad en el Uruguay. El autor manilie ta que en la historia de nuc tro país 

pue<len distinguirse claramente dos períodos: la barbarie ( 1800- 1860) y la civi lización 

( 1860-1 9'.W). Estos :e di íerencian entre sí por los comportamientos ¡ las costumbres que 

los caracterizan. 

En lo referente a la sexualidad. la barbarie se caracterizó por la exacerbación de los 

deseos y los placeres, situación que iba en contra de lo que pregonaba la Iglesia Católica. la 

cual proponía como valores a seguir: la monogamia. la fidelidad y la procreación. En e, te 

período se vi ualiza una percepción poco culposa de la ~cxua lidad, lo que llevaba a vivi rl a 

sin ningún tipo de vergüenza ni de culpa. 

En la barbarie. hombres y mujeres vivieron su exualidad con extrema alegría. en 

medio de un catolicismo poco permisivo. La e ·le ra de lo privado ) personal era mu) 

pequeña. mientras que la esfera públ ica o lo que de bía saber la sociedad. era dema. iado 

grande dejando a las personas muy expuestas. por lo que la .. (. . .) noción de lo íntimo ern 

conJit.\·a y lo com11nidod inrndía lo persono/( ... )" (8arrán. l 989a: 2 15) 

Siguiendo los planteos de Barrán. los códigos de lo grosero, eran di lcrcntcs. más 

permisivos y sin tanta reticencia. En lo que ·e refiere a lo · gesto · y u la exhibil'.ión del 

cuerpo. los mismos eran actos na tu raks que comenzaron a constituirse en conductas 

posibles de ser reprim idas. 

En este período no puede hacerse una ··(matomía el deseo femenino·· dado que las 

fuentes son masculinas. pero puede deci r e al respecto que se testimoniaba la existí.:ncia de 

ese deseo al igual que el deseo masculino (Barrún. l 989a). 
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En el Uruguay de la barbarie la exualidad se confirmaba como .. 1111 orden cercano 

ll la licl!ncill de las clases i1?f'eriores )' 1110straha u una sociedad en que llls elites no hahíun 

pensado 11111cho el tema por .\// cuenta. } 'a llegaría el tiempo Je hacl!l'lo y reprimir el alma·· 

(Barrán. 1989a: 167) 

La época civilizada rue mús puritana en lo que a sexualidad se re licrc. la misma 

comenzó a ser contro lada ya que era considerada corno foctor perturbador de cualquier ti po 

de relación humana. 

José Pedro Barrán plantea que el clero fue el encargado de reprimir la pa ión. e ta 

represión lkgaba hasta el deseo de las relaciones sexuales en el matrirnonio en donde no 

todo estaba permitido. La misma. e e,iercín no solo desde el pul pito y el conresionario sino 

también desde las distintas congregaciones en las que e reunían los fieles y prim:ipalmente 

las mu,icrcs. 

Los m0dicos al igual que el clero y la policía. fueron los agentes que más 

reprimieron la sexualidad en la época. ya que propagaban su sensibilidad civ il izada 

amparándose en el conocimiento con mayor prestigio de la época: la ciencia. El médico no 

solamente proporcionaba con. ejos y tratamientos sino también un juicio moral mediante el 

cual e condenaban los exceso . ( 13arrán. l 989b) 

Para la medicina. deseo y placer debían subordinar e como forma de consen ar la 

sa lud del cuerpo. de acuerdo con el saber médico .. ( .. .) salud)' placer tenían puntos Je 

contacto -deseo y placer. por ejemplo goranti::ohan la con1i1111aciún de /({ e.\pec:ie- . pero 

tamhién puntos de r11pt11rc1 que. ( .. .) tendieron a coincidir con /u moral cristi({no-h11rg11e.w 

do111i11ante y la l'isiún que de sus necesidades tenia aquella rnltum. ·· (Barrún. 1995: 34) 

En la sensibilidad ci,·ili zada. la ·cxualidad se amparó en el silencio. La misma ruc 

negada para tratar de evitar . us man ife. taciones excesiva dado que en la civi liLación. a 

diferencia de lo que ocurría en la barbarie. se condenaban los excesos al igual que los 

placeres. ( Barrán. l 989b) 

En la época ci\'il izada la represión ) la per ecución ocuparon un papel muy 

importante por lo que "/o neKado se tornó protu~ónicu y wnena::á con rnfl·erse uno de los 

jite/ores determinantes de las cond11ctos. ( .. .) La preocupación por lo represián de la 
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se.rna/idod i111pregn<Í osí de sentimientos de culpa y ele l'e/{l(,/o emtismo. ele sexuo/idod 

perl'ersa o lo sensihilidud 'cil·ili:::.odo · .. (Barrán. l 989b: 152) 

Derechos Sexuales y Reproductivos en Uruguay. -

uestro país no se encuentra ajeno a los di tintos abordajes y conceptual izac ioncs 

acerca de los Derechos Sexuales y Reproductivos. claro que asume los distintos cambios de 

acuerdo al contexto ·ocio-político en el que se encuentre. 

i bien a lo largo de Jos años. han habido cambios en los ro les de las mujeres se 

continua re ervando para el las las tareas relacionadas con el cuidado de la casa. a í corno 

también la · rel~rente a la maternidad y el cuidado de los hijos. 

Posiblemente para muchas. la sexualidad se constituía como un deber que debía se r 

cumplido sin mayores cuestionamientos. de acuerdo con el mandato rcligio ·o )' moral con 

que lucran educadas. De todas fo rmas. siempre ex istieron aquellas que lucharon por li berar 

a las mujeres de los deberes y culpas impuestos. ex igiendo entre otras cosas ser 

reconocidas como seres capaces de ·cntir deseo y placer. 

En lo referente a la salud reproduct iva, en 1996 el Ministerio de Salud Püblica 

(MS P) inaugura do ' programas de alud reproducti va que incluían las prestaciones en 

anticoncepción. 

A su vez. se inicia. el Programa de Atención Integra l a la Mujer (PA IM) el cual se 

de. arrolla en las policlínicas municipules a través de tres subprograma : Maternidad 

In fo rmada y Voluntari a; Contro l del Embarazo y Puerperio y Detección Opor1una del 

Cáncer Gcniio-Mamario. 

/\.parti r de marzo de 200 1 el MSP pone en ejecución el Programa de alud Integral 

de la Mujer ( IM). El comienzo de este Programa signilicó un cambio importante en la 

políticas de sa lud reproductiva de arrollada, hasta el momento en Uruguay. La 

implementación del Programa mue. tra la ampliación de la cobertura de los servicio de l 

MSP y el inicio de un camino en el cambio del modelo de atención. 
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Desde el afio 2002. la Intendencia Municipal de Montevideo (IMM) está 

imrlemcntanclo el Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos (PIOD) para 

Montevideo. El mismo cuenta con componentes y líneas de acción en derechos sexuales ) 

rcproducti\ OS. teniendo como principal cometido la equidad de género. Actualmente se 

está trabajando desde la IMM en la concreción dd 2° Plan de Igualdad de Oportunidades y 

Derechos para Montevideo. 

Desde marzo de 2004 funciona una Comisión Nacional Asesora en , alud Sexual y 

Reproductiva creada por el MSP. en el mun:o de la Comisión lntergubernamental 

MERCO 'U R. Dicha Comisión está conformada por instituciones gubernamentales. 

académica ) representantes de la sociedad civ il orgunizada teniendo como principal 

cometido impulsar y dar seguimiento a una poütica nacional en esa materia . 

En ese mismo ufío e da en Uruguay una situación contradictori a, ya que por un 

lado es rechazada en el senado la Ley de . alud 'cxual y Reproductiva y por otro el M P 

aprueba las ormas ' an itaria y Guías Clínicas para la Atención Pre y Post Aborto. 

En agosto de 2004. entra en vigcm:ia la Ordenanza 369-04 .. Asesoramiento para la 

maternidad segura. medidas de protección materna frente al aborto provocado en 

condiciones de riesgo ... Dichas medidas ··(. . .) co11s1it11yen una guíu dirigida lll equipo 

multidisciplinario de salud encargodo de atender a 1111¡jeres emb({J"l/Z({dlf.\' que estén 

considerando in1err11mpir el emh({ro::o. Se pre1•é la reali::acián de dos con.rnllas. una con 

llnterioridad y o/ro con po.\·ferioridod al aborto.·· (AA VV. 20 1 O: -lü) 

lJltimamente ha estado en la agenda po lítica el tenla de la sa lud sexual y 

reproducti va. dado que se ha discut ido en al Parlamento acerca del Proyecto de Ley de 

Dcíensa del Derecho a la Salud exual y Reproductiva. Este Proyecto de L1..:y es uno de los 

intentos de modi licar la Ley 0 9. 763 de 1938. Con anterioridad a este Proyecto de Ley se 

venían presentando distin ta. iniciativas para derogar la Ley 9. 763 actualmente vigente. 

En el intento por derogar la vigente ley. en 2006 e presenta un proyecto más 

profundo en lo rcterente a la elaboración de políti cas de salud sexual y reproductiva. en la 

búsqueda de avan¿ar más ullá de la despenaliLación del abo110 en determinadas 

ci rcunstancias y plazos. De esta fo rma. se intenta ad1..:cuar nuestra legislac ión al contenido 
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de los instrumentos internac ionales a los que el país se ha suscripto y ratilicado. los cuales 

han reconocido la existencia de derechos humanos relac ionados al ejercicio de la 

sex ualidad y la reproducción. 

En este sentido el arliculo dos de la Ley Nº 18.426 so ti ene que los derechos 

sexuales y reproductivos en tanto derecho humanos, son universales. inalienables e 

intransferi bles. Por lo que. "su pmtección incluye: la equidad en términos de género: la 

equidad en materia social: la igualdad de trato y oportunidades: la prestación de servicios 

con aiterios de uni1·ersalidad. calidad. eficiencia. cof?fldenciulidad. priw1cidad )' 

sulidoridad . ·in disaiminacián alguna.·· (Ley Nº 18.426. Art. 2) 

De acuerdo con esta ley es un deber del Estado garantizar "c.:ondiciones para el 

ejercicio pleno de los derechos sexuales)' reproductivos de toda la ¡)()hlacirín (. . ./' (Ley 

Nº 18.426. Art. 1°) A su vez. el Estado también se compromete por medio de las políti cas y 

programas de al ucl . exual y reproductiva. entre otras cosas a "promo1·er la maternidad y 

paternidad rr!sponsahle y la accesihilidad a su p/cm(flcación: garanti::ar el acceso 

universal a diversos métodos anticonceptivos seguros)' c011fiahles: prerenir y reducir el 

daF10 de las i11fecc:iones dí' transmisión sexual: ( ... r (Ley Nº 18.426. Art. .+º). 

En relación a la sexualidad. se reconoce como válida Ja función biológica vinculada 

a Ja procreación a ·í como también el ca rücter placentero de la relación sexual. En vi rtud de 

ello. es pertinente reconocer que todas las personas tienen derecho a procurar su 

sati síacc ión sexual. de acuerdo a sus necesidades y preferencias. 

El Capítulo fl constituye uno de los puntos neurálgicos e.le la ley. El mismo hace 

referencia a la posibilidad que ti ene la mujer de poder interrumpir voluntariamente su 

embarazo. Por ello se propone una modificación a la normati va vigen te en cuanto a la 

interrupción del embarazo. 

En e te sentido se plantea que toda las mujeres tengan la libertad de decidi r acerca 

de la interrupción de su embarazo en las primeras doce semanas de gestación, por 

ci rcunstancias de penuria económ ica. social. fa miliar. etc. También se compromete a los 

méd icos a brindar in fo rmación y apoyo a la mujeres que tomt!n la decisión de abortar, así 

como también recoger la vo lun tad documentada d~ la muj~r dejando constancia en su 
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histori a clínica. Al mismo ti empo también se obliga a los mismos a brindar información a 

la mujer acerca de la posibilidades de adopción y los programas existente. de apoyo' . 

La ley de Defen a del Derecho a la 'alud Sexual y Reproductiva busca también que 

e realice una modificación en cuanto al delito de aborto. dado que la vigente Ley Nº 9.763 

determina entre otras cosas. penar con pri sión a aque lla mujeres que decidan realizarse un 

aborto con ' U consentimien to. al igual que quien colabore con ellas. De acuerdo con esta 

ley. queda a criterio del JucL y de las circun. tancias en que e realizó el hecho. la 

posibilidad de atenuar o ex imir el castigo ·iempre que se haya practicado el aborto con 

consentimiento de la mujer. por un médico y en los primeros tre. meses de la concepción. 

' i el aborto es realizado por razones graves de alud o para sa lvar la vida <le la mujer 

embaraza no rige el plazo dt: los tre meses. 

El pro1ccto de ley de Delt!nsa del Derecho a la Salud Sexual y Reproductiva tuvo 

muchas idas y vueltas. las que llevaron a que el 11 de noviembre de 2008 la Cámara de 

Diputado. en una se ión hi . tórica votara la ,·orablemente el proyecto completo por 17 votos 

en 30. La ley quedaría promulgada i en el plazo de diez día el Poder Ejecutivo no 

presentaba ninguna objeción. De esta forma el 1 J de noviembre de 2008 entró en vigencia 

la Ley 18..+26 pero con algunas modificaciones. luego que el Pre identt: Tabaré Vázquez 

vetara los Capíllllo 11. 111 y IV artículos 7 a 20. de dicha Ley lo · cualc hacían referencia a 

la interrupción del embarazo. 

Puede decirse que los DD 'S y RR tienen por objeto un desarrollo libre. ·eguro y 

satisfactorio de la vida sexual y reproducti a en el entendido de que todas las pcr onas son 

capaces de decidir obre su' ida ·exua l. 

l:stos derechos pueden considerarse por un lado. un límite al ejercicio arbitrario <le 

poder entr~ personas. y por otro. normas de convivencia en el terreno de la sexualidad y la 

reproducción. Los mismos se basan en la libertad de las persona . . y má específicamente 

de las mujere . . a decidir acerca del ejercicio de su sexual idad y reproducción. 

i toda mujer tiene derecho a decidir sobre su vida sexual • reproductiva. e 

constituye como un deber del Estado asegurar los medios para 4ue goce de las mejores 

' Anc:-.o N"2 proyecto Je le:) de Ocien a del Derecho a la Salud exual y Reproductiva. 
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condiciones. libre de toda di sc riminación. De esta fo rma. lo ' riesgos. coacc1ones e 

injerencias culturales. religiosa y de toda índole en el ejerc1c10 de su sexualidad y 

reproducción deben desaparecer. 

Por lo tanto. amparadn en su derecho a la libertad de pen amiento y en pleno 

ejercicio de su autonomía reproductiva. es a la mujer a quien corre ponde decid ir si 

continuar o no un embarazo. 

Solo se logrará un pleno ejercicio de los DDSS y RR si somos capacc de reconocer 

a las mujeres como sujetos autónomos y responsable . . capaces de determinar su propia 

existencia. 
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, 
CAPITULO III 
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Ser madre: ¿un derecho, un deber o una obligación? 

[ ·te capítulo pretende anal izar algunos de los argumento, utili zados por el ex 

presidente Tabaré Vázquez en contra de la legalizac ión del aborto . Se busca poder 

deconstruir los mismos exponiendo argumentos a favor de la despenali zación del abort o y 

analizando la posibi lidad que ti enen las rnujere para poder elegir voluntariamente terminar 

con un embara/.O no planificado. 

La concepción que se ha ten ido durante siglos acerca de l cuerpo de la mujer. coloca 

a la misma como ··un ser dirigido s11.\·toncial111e11te a lo reproduc.:ciún··. de esta forma su 

cuerpo e tá .. condenado ll se1Tir como espocio porn lll reproducción de la dominación. de 

su propia dominación ideológirn'" (Mujica. 2007: 76) 

De esta manera. el sometimiento ejercido sobre el cuerpo lcmcnino se ampara en la 

.. naturaleza femenina ... según la cuaL la · mujeres están destinada · a Ja maternidad. Este 

control ejercido obre Ja mujer implica una doble concepción de la mujer: ··por 1111 lado. se 

truta de la lllt!ier reprodll(:fora constreFtida ll su rol matemo y tleterminodo por los 

a1•atores de su cuerpo. Por olm lado, se trata de lo perpel uocián de la reproducción como 

centro de las relaciones sociales y las relaciones humana.\'. La reproduccián será entonces 

el centro de los acti l'idades: reproducción hiológirn. reproducción de las CO.\·t11111hre.\. 

reproducción de lasjámilias y reprod11cciá11 de los patrones de conducta.·· (Muj ica. 2007: 

76-77) 

Corno plantea Mujica. a través de l cuerpo de la mujer y de ese dominio. se traza un 

método de contro l sobre la fami lia. legi ti mándose el modelo heterosexuul y monogámico. 

Este modelo se basa en la restricción de la autonomía e independencia del cuerpo de la 

mujer. quien no pude tomar decisiones y actuar ·obre sí. (Mujica. 2007) 

Como ya ha sido mencionado la medicina ocupaba un lugar central en la sociedad y 

j unto con la Iglesia prorn ulgaban un .. ( ... ) 111andwo reproduct Íl'o. heternsexual. 

monogúmico. que ohliKll. por mandato dirino. a 1•igilar que la sexualidad no se proctil¡ue 

de otro modo. la Iglesia. en otros palabras. determina un rol a los Sl!ietos sociales de esw 
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munern: las m11feres se li111ilon o la reproducción)' o la molemidod, al cuidado del hogar: 

y los rorones a ser los prm•eedores. ·· (Mujica. 2007: 89-90) 

De esta forma. queda en evidencia la fo rma como el Estado .i unto a la Iglesia y a la 

fami lia confo rmaban un sistema de control que regulaba lo correcto y lo incorrecto. no solo 

de la vida pública sino también de la vida pri vada. situación que en algunos casas prevalece 

hasta hoy. Estas cuestione al mantenerse vigentes, explican "'la reproducción hiolúgicu a 

tmrés de la familia monogúmica heterosexual: la reproducción de la moral católico a 

través de lo ed11cocic)n y la Iglesia ( ... )" (Mujica. 2007: 71 ) 

Rompiendo con estas tradiciones puede considerarse que una de las 

transformac iones más significativas que ha d~j ado el siglo XX. tiene que ver con la ruptura 

reali zada al destino asignado a las mujeres durante siglos. que las ubicaba casi 

exclusivamente en el rol de madres "inaugurando una de las revoluciones mús profundas 

de la .rnly'etil'idud ciudadano: la posihilidad de las 11n1jeres de pensarse como Sl!ietos de 

derecho. ampliando de esta .fór111C1 su capC1cidad para pmyectarse en una pluralidad de 

campos. pr<?fesionales. lahomles. políticos y sociales." (Celiberti, Sansevicro. s/<l : 2) 

La anticoncepción tu vo un rol fundamental en esta transformación dado que 

mediante la misma las mujt.:rcs fueron capaces de decidir. a í como también de poder elegir 

el momento indica<lo para ser madre. Es así como por medio de la anticonccpción se separa 

la repro<lucción ele la acti vidad sexual. las que antes se encontraban est rechamente ligadas 

y no se concebía la una sin la otra. 

Pese a la existencia de distinto métodos anticoncepti vos. continúan existiendo 

embarazos no plan ificados y en algunos casos no deseados que hacen que las mujeres 

tengan que decidir si continuar o no con el mismo. En este sentido, la ·' (. .. ) experiencia 

suly'e fil'<,t de decidir ace/'Ca de continuar o no con un emhamzo es un dilema humano. que 

nace de la experiencia 1·ital de las m1¡jeres, y marrn de .fi.Jrma ine!udihle lo d(f'erencia 

sexual entre homhres )' ll1L{jeres. 11a que solo el c.:uerpo .femenino puede emhara::arse" 

(Celiberti . anseviero. s/d. 2) 

El aborto es definido como la interrupción del proceso de embarazo y el mismo 

puede ser espontáneo o inducido. El aborto espontáneo se produce cuando se expulsa el 
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feto involuntariamente in que exista algún ti po de intervención, mientras que el aborto 

inc.Juc ido. es el que e provoca mediante distintos recursos o método . El aborto ha sido 

históricamente. la fo rma como las mujeres han resuelto un embarazo no deseado. 

/\braci nskas y López plantean a pesar de encontrarno en el SXXI, los abortos 

contin Cmn sucediendo. entre otras cosas porque ninglin método anticonceptivo es 

totalmente eficaz. 

Al mismo ti empo las autora identifican otro factores que contribuyen a que los 

mismos continúen realizándose. como los .. ( ... ) contexto.\· leg({/es restrictims. las censuras 

socio/es que condenan emlwra::os en muieresj<frenes. en ntt(jeres pobres. en aquellas que 

no tienen parejo fármal: la fúlto de acceso a serricios de S({fud sexual y reproduc:til'll 

integrales: lu ausencia de infimnociún pertinente y cal{ficada: el no reconocimiento y 

respeto de los derechos sexuales .r re¡m)(/uct il'Os. son fúctores que .fúrorec:en a la prác:t ico 

del ahorto inseguro ... (Abrac inskas. Lópcz. 2007a: 2) 

Es teniendo en cuenta lo que implica un aborto y sus consecuencias que en nue tro 

país. en los últimos ai'íos el debate en relación a los derechos sexuales y reproducti vos ha 

estado est rc;:chamente vinculado a su despenalización. E tos planteo · no solo hacen 

rcrerencia a la posibil idad que tienen la mujeres de dec idir continuar o no con su 

embara.w. sino que también rcficn;n al ejercicio pleno de sus derechos como ciudadana . 

En Uruguay y de acuerdo a las esti maciones acerca del aborto provocado . .. ( ... ) 

cada 20 minutos 11110 11111jer d<!he e11/i"entar la inseguridad del c:irrnito dondesl ino parn 

procurarse los medios que le permiflln imel'l'umpir un emhara::o que ella y su pareja. 

rnando estú presente, han decidido no rn111i11uar·· (Abracinskas. López. 2008: 3) 

Teniendo en cuenta esta si tuac ión. de ·de los movimiento ·ocialcs pro aborto se 

plantea la posibi lidad de que las mujeres sean capace <le dec idir si continuar o no con su 

embarazo. ten iendo la garantías necc arias en caso de querer terminar con el mi mu". 

6 Generalmente, los abortos practicado;; c 11 el primer trimestre del cmb<lrazo no presentan ningún riesgo de 

salud para las mujeres. siempre y cuando sean practicados con técnicas seguras. 
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La mayoría de los abortos inseguros son realizados por per onas que carecen de la 

experiencia y los conocimientos necesario ; a ·u vez son realizados en lugares que no 

cuentan con lo. estándares sanitario necesarios ni con los apoyos adecuados. 

En Urugua) la relación entre morta lidad materna y abortos inseguros es muy alta . 

La organización Mujer y . alud .. reporta que en Urng1wr el ahorto inseguro es la pri111ern 

causa de mortalidad 111atemo. a d(ferencia de la mayoría de los países del mundo. en los 

cuales el uhorto inseguro pasa a ser la sef{1111do o tercera causa de 111vrwlidad materna" 

(AAVV. 2010: 18) 

l:::sta situación se encuentra e ·trechamente relacionada a que lo abortos 

clandesti nos son los más n.:alizados en nuestro país. E tos no siempre son los más 

inseguros pero la mayoríu de las veces los recur os económicos con lo que cuente la mujer 

son lo que garan tizan las condiciones y el personal adecuado para llevarlo adelante. 

Para que la situación económica de la mujer no sea determinante a la hora de tomar 

una decisión. e necesario que el Estado garantice y regule las condicione · en las que se 

realiza la interrupción del cmbaraLO. 

En este sentido. desde la Organización Mundial de la Salud (QM. ) e sostiene que 

el aborto ··r ... ) c.: u ando es inducido por personm· rnl[fiwdas para ello. mediante la 

lllili::acián de técnicos c:on ·ectus y en condiciones soluhres. es un procedimiento c¡ue en 

Estados Unidos es IC1n segum como uno inyeccián de penicilina. al tener una tasa de 

mortal idod por a hurto i nd11cido .\·11111wm!nte hoja (0. 6 por rnda I OO. 000 pmcedim ie/1/o.\f' 

(AAVV. 201 O: 18) 

Nuestro país rue uno Je los pioneros mundiales en despenalizar tota lmcnlc la 

práctica del aborto en 193-L El redactor de l Código Penal consjderó qw.: "( .. .) la 

de.,penali::ación del ahorto era !C1 opción 111ús adecuada ya que "/a c.:onsecuenciu 

im•ariah/e de la represión e.fectirn del ahono. sería que el ahortu tendería a hacerse cada 

1·e:: mús misterioso. 1mÍ.\' reserl'Odo. más empírico y. por consiguie111e. mlÍs peligroso parn 

la mujer .. ( ... r (AA VV, 20 l O: 19) 

La despenalización tota l del aborto generó polémica entre los legisladore católico 

y entre aquellos sectores má · conservadores. llevando a que en enero de 1983 se aprobara 
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la ley 9. 763. La misma modificó d Código Penal. consagrando la práctica del aborto como 

un delito. 

F.stn ley sigue teniendo val idcz en nuestro país. por lo que el aborto continúa siendo 

considerado un delito. De esta forma en Uruguay no es posible contar con otra forma que 

no sea clandest ina para poder terminar con un embarazo no planificado. 

De todas formas. la 'igcntc ley ··r ... J ha Jemostrndo ser ineficaz para reprimir /u 

práctica dodo que se han rej!.istrado 11111y pocos procesamiento.,· por el delito de ahorto y el 

recurso Je lo interrnpcián del e111hara::o sigue siendo una práctica extendido en el país·· 

(Abracin ·kas. López. 2007a: 3) 

Teniendo en cuenta lo anteri ormentc expresado. podemos decir que la 

cri minalización del aborto ··no pllrecería tener como principal oly'etiro. ( ... ). la reducción 

de la prúctica sino el condicionwnienlo y la genernción de 11n clinw de condena a.flan::.udo 

en una doh/e moral con lo correspondiente c11/pahiliwción )' ju::.gamiento social de las 

1111!ieres que dan e 1·idencia de hoher prllctirndo un aborto:· (J\bracinskas. Lópc7, s/d: 3) 

El hecho de que en los últimos veinte años e hayan discutido a nivel parlamentario. 

'arios proyecto de ley en relación al aborto puede considerarse un intento por madi ficar la 

norma ti va vigente. consti luyéndose como ""rerdaderos e.~/úer::.os por adernar la norma a 

la realidad. dando c11e1110 de 11110 l'idu democrática l /11<! reconoce la co111·ire11cia de 

dh•ersos prúuirn.,· y co111porta111ie111os sociales.·· (Abracinskas. López. s/d: 3) 

A su vez. estas di scu. iones también podrían interpretarse "como respuestas 

legislalil'm· sensihle.\' a las Jenwndus emunadm· de una ciudadanía que. progresil'amente. 

lw ido reclamando de .fiirmu mús efe et irn sus derechos.·· (A braci ns kas. Lópcz. s/d: 3) 

En este intento de modificación y de ratilicación de los DD. S y RR como DDI IH. 

es que se pre enta un pro)ecto de ley de Defensa del Derecho a la Salud . exual y 

Reproductiva por medio del cual se madi ficaba la concepción que desde 1938 se tiene de l 

aborto. 

Luego de va rias discusiones en re lación al tema, el 14 de noviembre de '.W08, el ex 

presidente Tabaré Vázquez decidió vetar "'/os Capí1u/os //. /1 y IV w·tíc11/os. ~al 20 del 
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Proyecto de ley por el que se estah/ecen normas relacionadas con lo solud sexual )' 

reproductiva sancionado por el Poder Legisla! il'O. ··7 

Uno de los argumentos usados en contra de la despenalización del aborto. señala 

que en los países donde el mismo fue libera lizado la práctica ha aumentado. 

i bien 1 uego de la legali zación del abo110, los números tienden a aumentar puede 

decirse que esto no se debe a una práctica irresponsable de los mismos. sino a que al estar 

penalizado el aborto la mayoría de estos se rea li zaba clandestinamente. E decir que ··(. . .) 

111ie111ras existen prohihi<.:iones le~ules es imposihle tener indirndores estadísticvs que 

reflejen, con certe=a. el número de ohorto.\· reoli::ados (. .. )"(AA VV. 20 1 O: 16) 

Mediante la actitud de Vázquez. no solo no se tuvo en cuenta la opinión de la 

mayoría de los uruguayos/as que están a favor de la despena! izac ión del abo1to. En 2007 

había una amplia mayoría a favor ·'( .. .) legali::ar. 37 %. y despena/bu-. 36 %. Por su parte 

la opcián tolernr. cuenta con un J () %: 11 % reprimir y un 5 % no tiene opinión." (Buquct. 

2007: 3) 

Sino que tampoco respeta los compromisos asumidos a nivel internacional. ··e/ 

Estado 11rng11oyo está riolamlo sus obligaciones internacionales asumidas de respetar y 

garanti::ar los derechos humanos de las IJll!ieres, en particular la no discriminación en el 

acceso a sf!rvicios de sahllf' (AA VV, 20 1O:16) 

El Estado mediante la decisión adoptada de no despenali zar el aborto impide que 

las mujeres puedan ejercer plenamente su ciudadanía. Es por ello que el ejercicio de la 

ciudadanía femenina no puede depender más de la opinión política. religiosa o de cualq uier 

índole. 

En esta decisión no solo st: re íleja la opinión del Estado, sino que en la misma han 

tomado un papel central instituciones representadas por Vázquez, ta les como la Ciencia (a 

través de la med icina). el Estado y la Iglesia. De esta forma la .. (. .. ) Ciencio legitima la 

n:rdad que dispone la iglesia. El Estado como poder político dehe confirmar y convertir 

en le)' (dispositil'o normotil'<).fimnol) esta un(ficac:ión del discurso." (Mujica, 2007: 89) 

7 Anexo Nº4 texto oficia l del veto. 

Setiembre de 2010 Página39 



La ciudadanía de las mujeres en clave de derechos sexuales y reproductivos: una mirada 

a la despenalización del aborto en Uruguay. 

Jaris Mujica plantea que Ciencia-I gles ia-Estado fo rman un triedro. cuyo principal 

objeti vo es la defensa de la vida. De e. ta manera se constituye como uno de los principales 

argumentos en contra de la despenali zac ión del aborto la defensa de la vida. 

La vida a la que se hace referencia. es .. ( ... } es/u vida. que la ciencia determina y la 

Iglesia sostiene. (. .. r y la misma e · ··(. . .) asegurudu polític.:amente por el Estado. lu 

de.flende y es el soporte de s u estruc.:t urn de derechos. sobre todo en las democrncius 

modernas .. , (Mujicu. 2007: 70) 

En este sentido una de las principales banderas que levantaron todos aquel los que se 

oponen a la lega lización del aborto es la defensa de la vida. discutiéndose en torno al 

momento en que comienza la misma. El tex to oficial del veto plantea que la .. (. . .) 

!<:'~is/ación no puede desconocer la reolidud de la existencia de 1·ida humana en su etapa 

de xestociún. tul como de manera el'idente lo rel'ela la c.:iencia. ' '8 

La vida entendida en este sentido. ocupa un lugar preponderante en Ja democracia 

moderna y en los DDHH. por lo que los principales representantes de estas estructuras la 

defienden a como dé lugar. 

Lejos de discutir acerca de cuál vida es más va liosa. si la que se está gestando o la 

de la madre. Ja ley 18.426 propone que el Estado ga rantice las condiciones necesarias para 

realizarse un aborto. al mismo tiempo que se reduce Ja mortalidad materna asociada al 

mismo. Todo esto. fundándose en que la .. rida es un derecho primordial Je todos los 

SL(jetos sociales y . por ende. no se puede (en el discurso) contrc11·enir o ir contra e/ta·· . 

(Muj ica. 2007: 66) 

Desde eJ Estado debería entenderse que con esta actitud se está obligando a las 

mujeres que decidan abortar. a real iza r prác ticas sumamente inseguras. al mismo tiempo 

que las trata como delincuentes por haber elegido esta alternati va. 

Es por ello, que a través de la despenalización del aborto se busca poder contar 

defini tivamente con políticas de sa lud integrales, que generen las condiciones necesarias 

para que las mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos. 

~ Anexo N''4 lexto oficial de l veto. 
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El poder tomar decisiones en lo que a la vida sexual ataña. t:n fo rma responsable. 

vo luntaria e in fo rmada favorece el desarrollo ele sujelos autónomos e integrales 

contribuyendo a la con. trucción de ciudadanía. 

En este sentido. es necesario que d Estado de pliegue políti cas de salud integrales 

que favorezcan el pleno ejercicio de los derechos en fo rma iguali taria tanto para mujeres 

como para hombres; por lo que se hace sumamente necesario contar con servicios de 

plan ificación familia r seguros. de calidad y accesibles para todas las per ·ona " 

El impulso de estas política" implica que .. el Eswdo us1111w y desarrolle este tipo 

de servicio.,·( ... )" como "( .. .)parte de un proceso y no una meta en si mismo ya que ele lo 

que se trato es de alrnn::ar el ejercicio pleno de los derechos sexuales y los derechos 

reproduct il·os parn todas las personas ( ... r (A/\ VV. 2005 : 13) 
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Reflexiones finales. -

La oficialización del veto no solo no dio respue. ta al problema del aborto. ino que 

retardó una deci ión que reclamaba la mayoría de los actores sociale involucrado con el 

tema. 

Con esta actitud. Vázquez cierra el camino a cualquier alternati va para Ja 

despenalización del aborto hasta la próxima legislatura. De todas formas. con el inicio de 

un nuevo período legislativo podría retomarse la discusión .. (. . .) paro dirimir un marm 

legal que efect iramente garontice el Jerecho a decidir de las m1!jeres ()' sus parejas).fente 

a un emhara::o no esperado-no deseado generando así las cvndic:iones de acceso a un 

ahorro seguro en el marco del sistema nacional de salud"(/\./\. VV. 20 1 O: 11 ) 

Para<lójicamentc y tras hacer efecti vo el veto. el ex pres idente quedó enfrentado a la 

mayoría de los legisladores de su partido. alineándose con la oposición y contando a su vez 

con el apoyo dc la Iglesia Cató! ica. 

i bien en ruguay hace ca i un iglo. que la Iglesia y el Estado se separaron. la 

lgle ia Católica se constitu)Ó como uno de los principales aliado · del ex presidente 

Vúzqucz para conti nuar p1.:nalizando al aborto. Esta ituación, al decir de Diego empol 

deja de mani liesto un ··( ... ) desajuste sin precedentes en la historia uruguaya <¡ue 

confirma una 1·e:: más el rnrúcter heterodoxo de (. .. ) Vú::q ue:: )' su incomodidad en 

alguno.\ temas comiderados dúsico.\· demro de la i::c¡uierda uruguaya.·· ( cmpol. s/d: 1) 

El arzobispo de Montevideo manifestó que excom ulgaría a lo · legisladores 

cató licos que votaron la despena lización. agrediendo de esta manera el principio del 

istema representati vo que ha huscado proteger la independencia de juicio de quienes 

ejercen el mandato popular. (Scmpol. s/d) 

Mientras tanto los abortos continúan practicándose y las mu,1crcs siguen 

exponiéndose a los riesgos de las prácti cas clandestinas. E ta prohibición afecta 

mayoritariamente a las mujeres más pobres. ya que cuentan con pocas posibil idades de 

conseguir mínimas garantías. 
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De esta fo rma la mujeres cont inúan muriendo por real izarse abortos inseguros y 

aque llas que no mueren en algunos casos sufren. ecuelas irreversibles como la infertilidad. 

La in eguridad y la fa lta de garantías a la que se enfrentan las mujere a la hora de 

ejercer el derecho de no ser madres cuando no están preparadas o cuando no pueden 

hacerse cargo de un hijo. son algunos de los impedimento con los que cuentan las mismas 

para ejercer con libertad el derecho a decidi r . obre su propio cuerpo. 

Por ello es necesario que el Estado. la Iglesia y algunos sectores más conservadores 

de la sociedad entiendan que las mujeres que deciden rea lizar e un aborto no lo uti lizan 

como método an ti conceptivo. sino que lo hacen por encont rarse en una situación particular 

que no les permite hacerse cargo del mismo en e e momento. 

Teniendo en cuenta que "(. .. ) la prohihición del ahorlo qfeclll de manera 

desproporcionada a las 1111u·eres 111ús pohres y más excluidas socialmenle. Tener la opciún 

leKul ele inlerrn111pir 1111 emhorn::o sign[flrn porn o nada para las 1111~jeres que lienen los 

medios econú111icos para ohle11er 1111 ahor/o clandestino en una clínica primdu que 

gurnnlice que se lwní en condiciones que no o/enten conlrll su l'ida o in1egridad personal. 

Es1w 1111¡jeres siempre tienen opción. la pruhihicián legal del aborto 110 es u11a 

prohlemcítirn a ohord(lr 111ediu111e 1111 delwte elilisla en el que se discu/011 pos1w·os sohre la 

".\acralidad de la ridu " y el "milagro .. de la .fi111c:ián n!produclil'll de lo mi¡jer. lo 

prohihiciún del uhor/o es un prohlenw .rncioeconó111ico prúctic.:o y longihle <¡ 11e el Estodo 

uruguayo tiene el deher de uhordar Je 11110 111u11era ejectil'll, )' cuyo discusión no puede 

sino sil11arse en el conlexto social de pohre::a )'exclusión en el que \'Íven sumergidas miles 

de m1¡jeres 111·11K11ayas ... (AA VV. 20 1 O: 4 7) 

Es por ello que desde hace tiempo. di stintos grupos y organizaciones de la sociedad 

civil procuran modificar esta situación. buscando transformar hábitos ) seguir 

emancipando a la mujer de las consecuencias no deseadas de su exual idad . 

/\demás de estos cambios procurado de de la ociedad civi l. se hace necesaria no 

solo la aprobación de la ley 18.426 incluyendo los artículos vetados por Tabaré Vázquez. 

sino también la implementación de servicios de "( ... ) plan(//c(lción familiar. h11ena 

ed11cuciá11 sexual. c>mpodera111ie11to de los IJll(jeres y. lo que es lanto o más importante. la 
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creación de estructuras socioeconómicas paro que la n111jer y las .fámilias tengan dinero 

S1!ficieme pam cuidar a sus h(jos: esos hijos que quieren y pueden tener.·· (Kissling. 2003. 

28) 

Para finalizar e pertinente recordar que el debate en torno al aborto se sigue 

planteando como un enfrentam iento entre el derecho a la vida y la libertad de las mujeres. 

De esta forma. se continúa dejando a las mujeres a la merced de las decisiones de los otros. 

en lugar de ser ellas mismas quienes toman decisiones en re lación a su propio cuerpo. 

En este sentido es necesa rio w;umi r que el deba te sobre la despenalización del 

aborto pone en tela de juicio un modo tradic ional de ver la sociedad y el papel que 

desempeñan las mujeres en la misma y un<:1 perspectiva que ve a las mujeres como 

ciudadanas plenas y capaces de poder decid ir. 
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